
DILIGENCIA SOBRE SUSTANCIACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA.

D.  FERNANDO  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ,  EN  CALIDAD  DE  JEFE  DEL  SERVICIO  DE
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD,

HACE CONSTAR:

Que el día 5 de abril  de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
133.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas, fue  publicada  la  consulta  previa
relativa al  Proyecto de Orden  por  la que se regula  el  Programa  Carné  Joven
Europeo en Andalucía.

La citada consulta previa estuvo accesible en el enlace:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-
previa/detalle/214561.html

El plazo de participación se prolongó desde el día 6 de abril de 2021 hasta el día
27 de abril de 2021 ambos inclusive.

En el referido período SÍ se recibió opinión u observación sobre el mencionado
proyecto  de  Orden  en  la  dirección  de  correo electrónico habilitada  al  efecto
(consultapublicaprevia.iaj@juntadeandalucia.es)

En concreto, el día 16 de abril se recibió una propuesta o sugerencia, relativa a  la
inclusión de la figura del mentor juvenil así como a la elaboración de un registro
de los mismos. A esta sugerencia se le dio cumplida respuesta, trasladando a la
interesada la no procedencia de la creación y regulación de esa figura dentro de
la normativa que desarrolla el  Programa Carné Joven Europeo en Andalucía,
toda  vez  que  ya  existe  en  Andalucía  una  figura  similar  denominada
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"Corresponsal Juvenil", que realiza, entre otras  funciones, las que señalaba la
interesada en su escrito de sugerencia

En prueba de cuanto antecede, se extiende la presente diligencia en Sevilla, a la
fecha de la firma electrónica.

EL JEFE DEL SERVICIO DE
COORDINACIÓN TÉCNICA.

Fdo.: Fernando Martínez González.
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